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BBAL DECRET0 
A propuesta del Ministro de Hadenda; 

d e t^ ja ^ d ó  ccai M  de Ministros;
de conformidad con el dictamen dei Con
sejo de Estado en pleno, y en cumpli

miento de lo preceptuado en el artículo 
67 de la ley de Contabilidad de 1.® de Ju 
lio de Í91Í,

Vengó en áutórizar lá adquisición, por 
subasta pública, del papel, impresos, ii- 
bros y encuadernaciones que sean nece- 
rios durante cinco años, á p artir deí co
rriente, en ia intervención de la Direc- 
pión General de la Deuda y Clases Pasi
vas, aprobando el pliego de condiciones 
á ^ue ha de subordinarse dicho sumi
nistro.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos quince.

ADPONSO.
El Ministro de Hacienda,

MiÉo Siis:aHal.

t e  c u « u  t  n u »

BMADES GRDEIiífilS 
limo. Sr.: Resultando que D. Fernando 

Gil Mariscal Kabíá toinado |)osesión dei 
Juzgado dé priinerá instancia de tam a- 
rite, para el qué fué nombradó, áccedien- 
do á su solicitud, en 31 de fiiciembre 
de Í914, por ió cual el nombramiento de 
Juez de priihera instancia dé Fuebla de 
Sanabria, qué por desconocerse dicho 
dato en este Ministerio se liiizp en 12 de 
Febrero último á favor de dicho funcio
nario, quebrantá lo dispuesto en el a r
tículo 10 del Real décreto dé 20 de Febre
ro de 1912,

S. M. el REY .(q. D. g.) ha tenido á bien 
dejar sin efecto la Real orden de 12 de 
Febrero del corriente año, por la que se 
nombró, accediendo á sus deseos, para
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el Juzgado de prim era instancia de Pue
bla de Sanabria á D. Fernando Gil Ma
riscal, quien deberá volver á encargarse 
del de Tam arite en el plazo de ocho días.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
1.® de Marzo de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Audiencia de Za

ragoza.
Lo que se inserta en la G aceta en 

cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 68 de la ley Electoral vigente.

limó. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar para el Juzgado de 
prim era instancia de Puebla de Sanabria, 
de entibada, en la provincia de Zamora, 
vacante pdr haberse dej ado sin efecto el 
nom brám iento de D. Fernando Gil, quien 
deberá volver á encargarse del de Tama- 
rite, que venia desempeñando, á D. Luis 
Fernández Clérigo, que sirve el últim a
mente meneionado.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 1̂ ? de Marzo 
de 1915.

BimGOS Y MAZO. 
Señor Presidente de la Audieúciá de Va- 

lladolid.
Lo que Se inserta en la  G ágeta de Má* 

DRiD en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 68 de la ley Electoral vi
gente.

" m j Í Í m p a

REAL ORDEN 
limo. Sr.: En atención á las dificulta

des que ofrece en estas circunstancias la 
importación de sales potásicas, y siendo 
conveniente reservar para  el consumo 
nacional las actuales existencias en nrfes- 
tro  país, que apenas bastarán á satisfacer 
las necesidades de la ágriculturá en la 
presente cosecha,

S. M. el Rey (q. D, g j , de confórmWad 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se há servido disponer que desde 
esta fecha, y hasta nueva orden, se prohi- 
ba la exportación al extranjero de las 
mencionadas sales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientós. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Febrero de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas.

MMSTERIO BE 14
RBAIi ORDEN

II mo. Sr.: Gumplidas las formalidades 
prescritas por el artículo 48 de la Instruc
ción general de Sanidad,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

1.̂  ̂ Que el Tribunal que ha de oposi
ción á las plazas de Inspectores provin
ciales de Sanidad á que se refiere la Real 
orden de 26 de Octubre último, quede 
constituido en lá forma siguiente:

Presidente, el Inspector general de Sa
nidad interior.

Suplente, el Inspector general de Sani
dad exterior.

Vocales: D. Angel Fernández Caro, 
D. Camilo Calleja García y D. José IJbe- 
da y Correal, Consejeros, Doctores en 
Medicina; D. José Casares y Gil, Conseje
ro, Doctor en Fárniacia, y D. Florencio 
Porpeta y Llórente y D. Juan  Torres 
Babi, Inspectores provinciales de Sani
d a d .

Actuará de Secretario el Vocal que el 
mismo Tribunal acuerde»

2.^ Que el día 15 de Marzo próximo, á 
la hora que previamente se hará saber en 
el tablón de anuncios de este Centro, se 
reunirá el Tribunal en el local corres
pondiente de la Inspección General de 
Sanidad interior, para verificar el sorteo 
qué preceptúa e l  articulo 4.  ̂ del Regla
mento y que Jia de determ inar él orden 
en que deban actuar los opositores.

3.  ̂ Que los ejercicios darán comienzo 
el día sigiiiente, 16, á la hora que el pro
pio Tribunal fiesigne.

De Real or4cn lo digo áV . I. para su 
conociiniento y.. efectos. Dios guarde á  
V. I. muchos años. Madrid, 27 de Febre
ro de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Inspector general de Sanidad ex

terior.

REAL ORDEN CIRCULAR 
La Inspección General de Sanidad ex

terior, con fecha de hoy,- dice á este Mi
nisterio 1q siguiente: 

jcExcmo. Sr.: Se hace necesario una vez 
más insistir acerca dél objetó que persi
guen los Sanatorios Marítimos Naciona
les de Oza y de Pedresa y (je los medios 
convenientes para que se realice e l  fin ^ 
que fueron creados. Tanto más cuanto 
que el aumento en los presupuestos ac
tuales de estos Sanatorios, referente á 
personal, material y construcciones per
mite un mayor perfeccionamiento en los 
servicios que existen y la ampliación y 
creación de otros.

Sabido es que el fin perseguido por es
tos Sanatorios viene siendo la terapéuti
ca curativa y preseryativa de la tubercu
losis, merced á la cura m arina y solar; Ja 
vida al fLÍre libre, la alimentación y el 
régimen de reposo ó de ejercicio bien do
sificado á que se someten, según el caso, 
los niños, pretuberculosos, los tuberculo
sos incipientes ó en fase ipicial y los tm  
berculosos con localizaciones ósea , a r
ticular, ganglionar y peritoneal, cerradas 
ó abiertas.

Al efecto, entiéndese por tuberculoso 
incipiente el que sin presentar manifes- 

I taciones clínicas lócales notorias y con

tagiosas da reacción positiva á la t\i- 
berculina (cutirreacción de Pirquet), en
tendiéndose porpretuberculoso todo niño 
hereditariam ente débil, anémico ó raquí
tico, aunque no dé reacción positiva á la 
tuberculina, ya que en realidad dichos 
niños están abonados para el desarrollo 
de la tuberculosis.

En cuanto á los tuberculosos de locali
zación ósea, articular, etc., basta la enu
meración anterior para que sean incon- 
fundiblés con otra clase de enfermos.

De años anteriores viene guardándose 
la preferencia para el ingreso e n , los Sa
natorios á los tuberculosos incipientes ó 
iniciales y á los de localización ya indi
cada, siendo atendidos en último término 
y como menos imperiosamente necesita
dos, los pretuberculosos.

Lo que no puede adm itirse sin falsea
miento de la finalidad perseguida, es el 
ingreso en los Sanatorios de los niños 
sanos que son tributarios de las Colonias 
Escolares de verano, pero no apropiados 
para  ingreso en aquéllos.

Ahora bien; así como los niños tuber
culosos incipientes y pretuberculqsos, ne
cesitan para obtener un buen resultado 
del tratam iento  marino, una estancia, de 
cuatro rneses, por,térniinp.nmdió, los de 
localizaciones tuberculosa^ (ósea, articu- 
larj;etc.)j requieren un tjtempo indefinido 
en el Sanatorio y e l empleo de medios 
terapéuticos; adecuados.

Reorganizados así íos Sanatorios de 
Oza y Pedrosa y dotados de personal su
ficiente y fijo, así como de m aterial apro
piado, procede que el ingreso de niños 
pueda hacerse en cualquiera época del 
año, al revés de lo que venía sucediendo 
en los comienzos de implantación de di
chas instituciones.'

E n el Sanatorio de Oza existen doa p a 
bellones de 30 plazas cada uno, construi
dos ad Aoc y dotados del m aterial cientí
fico más completo,, dedica^ 4  ^  
de las tuberculosis Jocalea^itanta^ W®® 
indicadas. La cuota por plaza y día en 
estos pabellones es de dos pesetas.

De estas 60 plazas, 12 son gratuitas 
para niños pobres que reúnan Jas condi
ciones anteriorm ente indicadas, siendo 
sq adinisión p o r  órden de scJicijAi^^^Esta 
será dirigida a i Excmo. Sr. Inspector ge
neral de Sanidad exterior. Ministerio de 
la Gobernación. Dichas plazas gratu itas 
serán ampliadas cuando las^ circunstan
cias económicas del Sanatorio lo per
mitan.

En el mismo Sanatorio existe otro pa
bellón de 100 plazas utilizado; liqa^ 
ra  temporalmente, pero convertido yq en 
perm anente y destinado á tuberculosos 
iniciales y pretubertulpsos. L a  cuota que 
se paga ép óste pa t¿líóu  dei,50  pese
tas por p laza y día.

El Sanatorio de Pedrosa cuenta á la 
sazónoon 50 plázas dei asisténe^^ pq t̂o  ̂
.nentá para  í tuberculosos iniéiáíes, y,pré* 
tubercúlosos. ■

D00B
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Con el fin de que en ningún caso se 
desnaturalicen los fines de estos Sanato
rios, la Inspección general de Sanidad 
tiene el honor de proponer á V. E. se dig
ne aprobar las reglas que siguen, como 
modificación y ampliación á las Reales 
órdenes de 14 de Marzo de 1910 y 31 de 
Marzo de 1914:

1.  ̂ Que ios Sanatorios de Oza y Pe
dresa admitan en todo tiempo tubercu
losos iniciálés y pretuberculosos, cuyas 
estancias no serán menores de tres me
se  s .

2.®' El Sanatorio de Oza en sus pabe
llones quirúrgicos adm itirá niños afectos 
de tuberculosis local (ósea, articular, gan- 
glionar y peritoneal, cerradas ó abiertas) 
también en todo tiempo.

3.^ Que á dichos Sanatorios podrán 
concurrir indistintam ente niños de todas 
las provincias de España.

4.^ pretuberculosos y tuber
culosos incipientes. —Que las Diputaciones 
Provinciales, los Ayuntamientos, Socie
dades oficiales y particulares podrán so
licitar el número de plazas para niños y 
niñas qué deseen ocupar en los Sanato
rios.

5.^ Que recibidas en esta Inspección 
general las solicitudes de concurrencia, 
si el número de plazas de cada Estable
cimiento no fuera suficiente para atender 
desde luego todas las peticiones, se de
term iné mediante sorteo las provincias 
que en p rim er término hayan de enviaJ 
sus niños.

6.®’ Que serán de cuenta de las Corpo
raciones todos los gastos de viaje, m anu. 
tención y estancia de los niños, á razón 
de 1,50 pesetas por plaza, así como su 
vestuario personal, y de cargo del Estado 
aquellos otros de personal médico, peda
gógico, administrativo y de servicio, 
nomo también lo son los de conservación 
de edificios, m aterial de enseñanza, ro
pas de cama y aseo y servicio de cocina 
y comedpr.

7.^ Que si las Corporaciones lo de
sean, podrán ir á recoger los niños de 
ambos, seícos los Maestros adscritos al 
Sanatorio Tespectivq, así como acqnipa- 
ñarles en el viaje de regreso, debiendo 
en estos casos abonar á dicho personal 
iQ S  gastos de viaje que se les produzca.

8.^ Que se autorice la concurrencia de 
niños y niñas como pensionistas, indepen
dientes de las agrupaciones indicadas. 
Estos^niños no disfrutarán trato especial 
alguno, y su cuota diaria será también de 
1,50 pesetas. Queda al cuidado de la fa
m ilia ingresarlos y recogerlos del Sana
torio,

9.^ Que antes de ingresar en el Sana- 
.torio -sean̂  sometidos los niños á la cuti- 
rreacción por la tuberculina.
>10, .Queda suprim ida la admisión 
dé pérsonas que pretendan acopapañar á 
estos pensionistas durante su estancia en 
los Sanatorios.

11. Que sea excluido todo niño pretu-

berculoso ó tuberculoso incipiente que 
padezca enfermedad contagiosa ó se en
cuentre en el período contagioso de la  
convalecencia de una enfermedad erup
tiva.

12. Que la cartilla correspondiente á 
cada niño se llene en el punto de parti
da, procurándose, por quien correspon
da, aportar el mayor número de datos 
posibles. Estas eartillas serán entregadas 
ó remitidas al Director del Sanatorio al 
ingresar el niño.

13. Que los niños tuberculosos inci
pientes y pretuberculosos deben perm a
necer, por término medio, cuatro meses 
en el Sanatorio.

14. Admisión de niños con tuberculosis 
locales—Que los niños con tuberculosis 
locales, principalmente osteo-articulares, 
ganglionares y peritoneales, pueden ser 
admitidos en el Sanatorio de Oza, en los 
pabellones preparados á este objeto.

15. Que la permanencia de estos n i
ños debe ser indefinida y condicionada 
por las indicaciones del Jefe quirúigico 
de dicho Sanatorio.

16. Que las Diputaciones Provincia
les, los Ayuntamientos ó las Sociedades 
y los particulares podrán solicitar el in
greso de esta clase de enfermos en cual
quier época del año.

17. Que la cuota diaria para el soste
nimiento de estos niños es de dos pese
tas, quedando de cuenta de las Corpora
ciones, etc., los gastos de viaje, vestuario 
y el ingresarlos y recogerlos en el Sana
torio.

18. Que recibidas en esta Inspección 
general las solicitudes de ipgreso para 
estancia permanente de niños tuberculo
sos, se determ inará su admisión según 
las plazas vacantes que existan, y

19. Que estos niños no podrán ingre
sar sin el reconocimiento previo del Jefe 
quirúrgico del Sanatorio.))

Y confoi mándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto informe de la Inspec
ción general de Sanidad exterior, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone, debiendo considerarse sin efec
to alguno, cuanto á las prescripciones 
que contiene se oponga, las Reales órde
nes de 14 de Marzo de 1910 y 31 de Marzo 
de 1914.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 1915.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civiles de provin

cias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBI ICA 
Y BEL LA S A R T E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo fallecido en 23 de 

Enero del corriente año D. Jerónimo 
Vida Vilches, Catedrático numerario de la 
Universidad de Granada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto se

den los ascensos de escala, y, en su con
secuencia, que los Catedráticos numera- 
rarios D. Gregorio Burón García, D. Mar
tín Vallejo Sabón, D. Ramón Ventín 
Conde y D. Enrique Alcina Quesada, per
tenecientes á las Universidades de Valla- 
dolid y Barcelona los dos primeros, res
pectivamente, y Facultad de Medicina 
de Cádiz los dos últimos, pasen á ocupar 
en el escalafón los números 135, 215, 305 
y 405, con la antigüedad de 24 de Enero 
del corriente año, y sueldo anual desde 
dicho día de 8.000 pesetas el primero, 
7.000 pesetas el segundo^ 6.000 pesetas el 
tercero y 5.000 pesetas el cuarto.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid, 1.° de Marzo de 
1915.

ESTEBAN OOLLANTES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Dmoi Sr.: E l Comité ejecutivo de las 
E xposiciones internacionales de Bellas 
ArtéSj en Sesión celebrada él 27 de Fe
brero próximo p asad o , ha tomado el 
acuerdo de proponer á la Superioridad 
que se abra un concurso de carteles anun
ciadores de la que con carácter nacional 
ha de celebrarse en el corriente año, úni
ca forma de divulgar con mayor eficacia 
su celebración, pues de este modo, no 
sólo acrecentará su interés, sino que fa
vorecerá grandemente la concurrencia á 
la misma del público en gene:al; y

S. M. el Rey (q. D. g.), estimando muy 
conveniente para los fines de dicho Cer
tamen lo propuesto por el Comité, ha 
dispuesto que se proceda desde luego á la 
apertura del referido concurso de carte
les, estableciéndose al efecto las siguien
tes bases:

1.  ̂ Sólo podrán tom ar parte en este 
concurso artistas españoles.

2.^ Los premios que se otorguen se
rán dos, uno de 1.000 pesetas y otro de 
500.

3.  ̂ Los dos carteles premiados que
darán de propiedad de este Ministerio.

4.^ Las dimensiones serán de 1,60 me
tros por 0,90.

5.  ̂ Los trabajos podrán ser ejecutados 
por cualesquiera de los procedimientos 
adaptables á la litografía, excepción he
cha del pastel.

Podrán emplearse, como máximum, 
cuatro tintas planas, considerándose el 
negro como color, pero suprimiéndose 
en la ejecución del cartel el llamado es
pumado.

6.  ̂ Todos los carteles irán firmados 
con un lema, y se entregarán en el local 
de la Exposición (Palacio del Retiro), en 
unión de un sobre, en el que irá incluido 
el nombre del autor.'Dicho sobre llevará 
el mismo lema.

7.  ̂ La inscripción que han de llevar 
los carteles será la siguiente: «Exposi
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ción Nacional de Bellas Artes. 1915. Mayo* 
Junio. Palacio del Retiro. Madrid».

8.^ No se abrirán más sobres que los 
de los autores premiados. *

9.^ Los premios se otorgarán median
te el fallo del Comité ejecutivo de la Ex
posición, cuyos individuos formarán el 
Jurado.

10. El Jurado elim inará aquellos car
teles que considere no deben figurar en 
el concurso, devolviéndose á los intere
sados.

11. El plazo de admisión term inará el 
día 25 de los corrientes.

12. Los trabajos presentados se ex
pondrán al público, debiendo ser califi
cados y dado á conocer el fallo del Ju ra 
do dentro de los tres días siguientes al 
en que sean expuestos.

13. El Jurado podrá declarar desier
tos los premios, pero en ningún caso di
vidirlos.

14. Cada autor no podrá obtener más 
de un premio.

15. Los carteles anunciadores im pre
sos serán entregados al Comité el 20 de 
Abiúl próximo para su reparto y fijación 
en los sitios que éste acuerde.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . I. muchos años. Madrid, 1.̂  ̂ de 
Marzo de 1915.

ESTEBAN COLLANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr.; Teniendo en cuenta que en 
el plazo señalado en la Real orden de 21 
de Febrero de 1913, si bien la generali
dad de los Maestros interinos que re
unían las condiciones determinadas en 
el Real decreto de 25 de Agosto de 1911, 
Solicitaron ser nombrados propietarios 
de Escuelas nacionales de prim era ense
ñanza de la antigua dotación de 500 pe
setas, hoy elevada á 625, hubo, no obs
tante, otros muchos que bien por hallar
se ausentes, bien por enfermedad ú otras 
causas, no elevaron á su debido tiempo 
en el plazo determinado sus peticiones, 
según así lo tienen manifestado á este 
Ministerio,

S. M. el R ey  (q. D. g.), en virtud de lo 
propuesta por V. I., se ha servido dis
poner:

1.  ̂ Que en el im prorrogable plazo de 
quince días, á p a rtir de la  publicación de 
esta Real orden en la G aceta  d e  Ma d r id , 
los Maestros y Maestras que teniendo 
prestados servicios interinos con anterio
ridad á 1.® de Julio de 1911, no hubieran 
solicitado figurar en las listas mandadas 
form ar por la Real orden de 21 de Febre
ro d© 1918, podrán verificarlo dentro de 
dicho plazo remitiendo á la Dirección

General de Prim era enseñanza, por con
ducto de las Secciones administrativas, 
sus instancias acompañadas de las hojas 
de servicios certificadas en debida forma, 
y en las que consten solamente los servi
cios prestados hasta el día 1.  ̂ de Marzo 
de 1913, por ser ésta la fecha en que fue* 
ron cerradas las demás hojas de aquellos 
que acudieron oportunamente, y que 
obran en ese Centro directivo.

2.  ̂ Una vez terminado el plazo seña
lado en el número anterior, la Dirección 
General de Prim era enseñanza publicará 
en la Gaceta  de  Ma d r id  las listas por 
orden de totalidad de servicios, los Maes
tros y Maestras que reúnan las condicio
nes exigidas para ser nombrados en pro
piedad, á fin de que los Rectorados pro
cedan á dar cumplimiento á lo dispuesto 
en los artículos 4.® y 15 del Real decreto 
de 25 de Agosto de 1911, y á lo que este 
Ministerio pueda ordenar respecto de 
provisión de plazas, con la actual dota
ción de 625 pesetas.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Marzo de 1915.

ESTEBAN OOLLANTES. 
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

iDMlinSTBACIllK C E S m
M INISTERIO DE E S T A D O

Snl»sec retaría.
SECCIÓN DE POLÍTICA

El Embajador de S. M. en Berlín, tele
grafía que el Gobierno alemán le ha co
municado que las aguas que rodean las 
Oreades y las islas Shetland, forman par
te del teatro de la guerra, y que en cam
bio en los parajes de Faroe la navegación 
no corre riesgo.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 3 de Marzo de 1915.=E1 Sub~ 
secretario, Eugenio Ferraz.

M IN ISTER IO  C E  LA G O B E R N A C IÓ N  
Snltsecretaria.

S A N I D A D  E X T E R I O E
Vacante la plaza de Director Médico de 

la Estación sanitaria del puerto de Valen
cia, detada con el haber anual de 6.000 
pesetas, por jubilación de D. José Alcoba 
y Malbuisson, se convoca á concui*so para 
la provisión de la misma y sus resultas, 
con arreglo á lo preceptuado por él a r
ticulo 15 del Reglamento provisional de 
Sanidad exterior de 14 de Enero de 1909, 
á los Médicos activos del Cuerpo de Sa
nidad exterior; debiendo los aspirantes 
que deseen concursar dicha plaza y sus 
resultas, presentar sus instancias en este 
Ministerio, dentro del plazo de ocho días,

^  con tar  d esd e  e l s ig u ie n te  a l de  la p u 
b lica c ió n  de lá  p r e se n te  en  lá  GagetA d e  
Ma d r id .

Madrid, 3 de Marzo de 1915.^E1 Subse
cretario, Manuel S. Quejana.

M INISTERIO ,_DE INSTRUCCION PÚ B Ü C A  
Y BELLAS ARTES

j§ailbsecretaría. .,4.
En virtud de oposición,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bieii 

nom brar á D. Prim o Garrido Sánchéz, 
Catedrático num erario de Pátologia ge
neral y su clínica, de la Facúltad de Me
dicina de la Universidad de Salanianca, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas y'de*' 

Imás ventajas de la ley.
Por consecuencia de este nombramien

to queda vacante la plaza de Auxiliar 
num erario del sexto grupo, que en la 
misma Facultad y Universidad desempe
ña el interesado.

De Real orden, comunicada por el sa- 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para sú bó- 
nocimiento y demás efectos. Dios guardb 
á V. S. muchos años. Madrid, 1.  ̂de Mayr 
zo de 1915.=E1 Subsecretario, J. Silvelia. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis^ 

terio.

R eal Aeadeinia

Lista ultim ada de ios señores Aoadé>- 
micos de número que tienen derecho á 
tom ar parte en la elección dú un Sena
dor, con arreglo al artículo 2Ó de la Cons
titución y a l l .^  de la ley JEfectoral de 8 
de Febrero de 1877:

Excmo. Sr. D. Antonio Maura y Mon
tan er.

Excmo. Sr. D. Francisco A. Commei- 
lerán.

Excmo, Sr. D. Francisco Fernández y 
González.

Excmo. Sr. D. José Echegaráj. ,
limo. Sr. D. Eugenio Sellés, M árqüésdó 

Gerona.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Man

zano, Conde de  la Viñaza.
Excmo. Sr. D. Benito Póre?; Galdós. 
Excmo. Sr. D. Daniel de Cortázar.
Sr. D. Emilio Cotarelo y Morí.
Sr. D. Jacinto Octavio Picón.
Excmo. Sr. D. Juan  Antonio Caye^ 

tany.
Excmo. Sr. D. José Ortega Munilla.
Sr. D. Ramón Menéndez Pidal.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa. 
Excmo. Sr. D. Francisco Rodríguez 

Marín. '
Excmo. Sr. D. José Rodríguez C#rra;- 

cido. ■"' " ■ V ■
R. P. Luis Coloma.
Sr. D. José Alemany y Bolufer.
Excmo. Sr. D. Francisco Codera y  

Zaidín. ^
Excmo. Sr. D. Leopoldo Cano y Masas, 
Sr. D. Ju lián  Ribera y Tarragó.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernández de 

Bethenoourt,
Excmo. Sr. D. Manuel de Saralegui v  

Medina. ^
Exciho. Sr. D. Juan  Navarro Reverter. 
Sr. D. Ricardo León y Román.
Sr. D. Juan Menéndez Pidal.
Madrid, 1.  ̂ de Marzo de 1915 =E1 D i

rector, A. Maura.
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